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DEDICATORIA.
Etornar á los beneficios igual corref»

pondencia ,
es glorioío defempeño de

vn animo noble
:
ponerlos en olvido,

por no poder pagarlos
,

es infeliz

omiílion que tiene de ingratitud los dexos: en-

tre eftos dos diremos halló la razón
, y la piedad

ti rr edio ,
contentándote con que el que por fal-

ta de caudal no puede pagar deudas, ó retornar

beneficios, publique dios
, y reconozca aquellas.

Efta confideracion ,
pues , me ha alentado a eri«

oír a los figlos venideros por Padrón
,
que acuer*

de mi agradecimiento ,
eíía breve explicación

déla* Rubricas de el Breviario, fíudiofo defve-

lo que tuvo folamente por obje&o
, y motivo el

Coro de eíía Santa Cafa
,
en el qual por la cont

tinuada afiftencia de tantos años he reconocido

la atención,y
cuydado conque feefmeran V.R.

en el cumplimiento fu obligación al oficio

divino A lo qual haze mas llanoel camino efía

cxplicacion^dVanecicndodiidas que por falta de

inteligencia de el idioma Latino,pueden originar#

fe : cortoes el don ,
fi a el folo fe mira

; mayor

patecerá fi fe atiende acompañado de mi volun*

tad, que ha fido fiempre grande. Eüa reciban

V. R. con fu accmliumbrada benignidad. Y fi

en a’go huvicre acertado en orden a fu aprove»

! A a ch«'



charniento ( que es el fin defla obra } den 3 nueí-
tro Señor la gloria mientras yo quedo, triplicando
a Cu Mageftad conferve a V.Rs. en (ufanea grar
cía

, y guarde fus vidas por largos años, como les

deílea elle iu Capellán.

APROBACl O N

D E Orden de el feñor Ven Gregorio Bajía» y
Arojligui, Arcediano de Eftja ,y Vignidad de

ejla Santa Iglefia de Sevilla, ProVi/or
, y Vicario

General en ella
, yJ'u Ar$obifpado, he vijlo Vn tratado

<¡ue a comptiejlo el Licenciado Von Pedro Niño di
Cabrera

,
Capellán mayor de la Cafa

, y Hofpicio de la
Santa Caridad de dicha Ciudad

, y Minijlro de el Santo
Oficio de la Santa Inqutftcim

,
que intitula, (BreVe d

ciaración de las (¡Rubricas de el (Breviario
, y tebe 1

liado regularmente di¡puefto fegun la doElrina mas fe
***’

ra de los Autheres mas cíafíeos en la materia de ccr^
H '

M*,J jera de grande provecho, ajfialas felfear
'

de, San Clemente
,
para quienprincipalmente lo d eferk

como para todas las demásperjoñas Eclefiajlicas que del
quifteren Valerfe: y afilo fiento . yfirmo en Sevilla e
fute días de el mes de Setiembre de mil [eticientos

j ochenta y dos años.

B. “Diego Díamele Coimeras.

JLI-

I



>LICENCIA
N O f d Doflor Don Gregorio Bafan y Arofligui t Arcediano

de Ezija , Dignidad en la Santa tglefia Metropolitana

de e/la Ciudadde Sevilla , Provifor , y Vicario General en ella ,

yfu Ar;obifpado
, y Vifitador de los Conventos de Monjas [Je-

tos a la jurifdicion ordinaria
,
por el lluftrijfitno > y Rcveren-

dijfmofeííor Don Ambrofto Ignacio Spinolay Guzman , mi feñcr,

por la gracia de Dios
, y

de la Santa Sede Apofldica Ai $clijpO

de e/la dicha Ciudad
, y Atyobifpado , del Confejo defu Ma-

ge/lady &c. Damos licencia por lo que nos toca ,
para quefe

pueda imprimir y é imprima vn tratado que fe intitula • Breve

Declaración de las Rubricas de el Breviario f compiieflopor e

Licenciado Don Pedro Niño de Cabrera , Presbytero ,
Capellán

Mayor de la Cafa y y
Hofpicio de la Santa Caridad ,

extramu*

ros de e(fa Ciudad ; atento d ño contener vofa contra nue/lra

Santa Fe Católica , y buenas ccjhimbres , [obre que ha dado fn

cenfura, y parecer
el Maejlro de Ceremonias de dicha Santa Iglcp

r
(J ¿ quien lo cometimos ,

con tal que efta nueflra licencia
,y

la dicha cenfura fe imprima d elprincipio de cada tratado. Dada

en Sevilla d dos dias del mes de Oflubre , de milyfeifcientos y

schentay dos anos.

Doft. D. Gregorio Bailan • -

y
Aroíligui.

Por mandado delfeñor Provifor9

D. Francifco Gómez deTorrcj*

Notar.

£A.
I .
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CAPITULO I.

Rubrica 10. T>e translatione Feflorum.

L Oficio de cada dia, ó es doble, ó es fe-

midoble,ó fimple,ó Octava,ó Dominica,
ó Feria,ó Vigilia. El Oficio doble ó es de

,

primera,ó fegunda clafe.ó doble mayor,
_ ó doble común. Los dobles de primera,

o fecunda clafe, y los dobles mayores , vnos fe llaman
masfolemnes, y otros mas dignos ; los mas folemncs
fon los que tienen mayor, rito , con que el de prinu ra
cíale es mas folemne, que el de fegunda

; el doble de fe-
gunda clafe es mas/olemne

,
que el doble may or* el do-

ble mayor mas, que el doble común
5 el doble común

mas que el femidoble;y el íemidoble mas,que el Pimple.
2. El fe r mas, ó menos digna la Fiefta.no ie atiende le-

gun es mayor,6 menor el rito^fino fegun es may or.ó me
ñor la nobleza dé la perfona de quien fe reza.conq puede
vna ficfta fer mas digna, que otra muy folemne.-v aíTi las
íeftasdelos Apollóles por fer de primera, 6 fegundacaie, ion masfolemnes, que la Fiefta de N. Señora id

Nives.Kofario.o Patrocinio,que fon mas dignas,aunou »

menos folemnes.por fer no masque dobles mayorc V
para faber que Fieftas fon mas dignas,pone la Rubrica 11
de occurrencia Oficij n. x. vna rtgla, diciendo que las
Fieftas de N. Señor fon mas dignas

,
que las de N Seño

rallas de N. Señora mas,que las de los Angeles y Apof-
toles

; y las ds los Apollóles mas .que todas las demasY Gayanto en los Comentarios de el Breviario fea }
cap. 8. n.7 .

prueba con S. Thomas.que la Dedicación de
Ja propria lglefia es mas digna, que el principal Patrón,

y el principal Patrón mas que el titular

3. Efta diferencia de qual es mas,ó menos digno,foío
fe atiende quando fon iguales los ritos

: para fi occurren
en



en vn mifmo dia dos , ó mas Fieftas, todas de primera, ó
fegunda clare,ó dobles mayores, para faber de quien le á
de rezar,que ferá de la mas digna, transfiriendo la menos
digna,y también para quando concurren en vifperas por
fer oy vna fiefta de primera clafe, y otra mañana , faber

ordenar efias vifperas ,
que feran todas de la fiefta mas

digna, con conmemoración de la menos digna. Mas.
quando no fon iguales los ritos , no ay que atender á la

dignidad , fino fi es occurrencia en vn mifmo dia , rezar

de el mas folemne , aunque fea menos digno • y transfe-

rir el menos folemne.aunque fea mas digno$y lo mifmo
en las vifperas que feran todas de el mas iolemne , aun-

que fea menos digno
, y conmemoración de el me-

nos folemne, aunque fea mas digno. También es necef-

fario faber, que es occurrencia, y concurrencia, que

quando en vn mifmo dia caen dos,ó mas fieftas, fe llama

occurrir, ó occurrencia, y quando es vna oy, y otra ma-

ñana, feliama concurrir, ó concurrencia.

1 Efto íupuefto el doble de primera clafe que occur-

re en la vigilia de Navidad , el dia de la Circuncillion , el

dia de Epiphania , en fu dia odtavo» el Miércoles de Ce-

niza, en Dominica de primera clafe, que fon primera de

Adviento,ó Quarefma, Dominica in PaíTione, Dominica

Palmarum, y en todos los dias figuicntes hafta la Do-

minica in AlbisJaDominica de Pentecofies hafta la Do^-

minica déla Santiftima Trinidad fea de transferir, y fi

en vn mifmo cayeren dos, ó mas fieftas de primera c Ja e

fe á de rezar de la mas digna,y transferir la menos digna

5. Ei doble de fegunda clafe que occurre en 4“al 4uie-

ra de los dias de el numero antecedente , ó en fielta de

primera clafe , ó en el dia octavo de el Corpus, 6 en la

infraoftava de Epiphania, oen Dominica defegunda

clafe.que fon la de Septuageflima, Sexageftima, y Quin-

qu3geftima , v la fegunda, tercera,y quarta de Adviento,

y Quarefma fe á de transferir. Y íi en vn mifmo día oc-
L curren



curren dos , 6 mas fieflas dé fegunda clafe, fe rezara de
la mas digna

, y fe transferirá la menos digna.

5. El doble mayor, que occurre en qualquiera de los
dias de el numero], y 4. ó en doble de primera, ó fe-

gundadafe, ó en qualquiera dia odtavo fe á de transfe-
rir, y fi en vn mifmo dia occurren dos,ó mas dobles ma-
yores fe rezará de el mas digno

, y fe transferirá el me-
nos digno.

7 El doble común, que occurre en qual quiera de los
dias de el numero 3, 4. ó 5. 6 con doble mayor fe á de
transferir, y fi en vn dia occuren dos, o mas dobles co-
munes, ft el vno es ad libitum, y el otro de obligación fe
á de rezar de el de obligación,y el Santo ad libitum, fi la
tranllacion es perpetua, efto es, que todos los años fe
transfiere por venir todos los añosju itos, no fe rezará

Nueva en el Obifpado, ó religión donde efio fucediere de el tai

cimiíu
Sant0 ac* libitum, y aíli íe podrá borrar de los Kalenda-

s. con - ríos donde eíto fucediere,como fi no eftuvieraconcedi-
g^f/^do. Y fi vno fuere de el Breviario, y otro proprio detfi-

K -frv
’ 6 Reli S‘on fe á de rezar de el proprio

rio'

' 0b,fPld°* ó
}
e
\'P°

n
- y transferir el de el Brevia-

> como lo dize la Rubrica 1 1 . de occurrentia offiriípor ellas palabras, áelnum. i fefta illorum fanftoruj

d"fcriptH
PrÍjS l0CÍ$ ‘ VelECClef'JS al¡JS ,nK^»dauo

8. Y ello fe á de entender en la occurrencia
, mas noen la concurrencia; porque fiempreque concurren dos

dobles comunes an de partir las vifperas fin atender a fies proprio de la Religión,ó Obifpado, fi esad libitum, óo ^ 0 es fi concurre algún dia odfa-
0 COn

,

e com un
»
que fe an de partir las vifperas,

aunque el día o&avo fea de perfona mas digna, como lo
prueba la tabla de concurencia en el n. 5. dondedizeá
capitulo de lequenti commemoratio prsecedentis. Y en
*as excepciones que haze deipues no exceptúa mas q je

ia



y
la o&ava de Epiphania , la de Refureccion , la de Afcen-
fion , y la de ei Corpus , con que dexa todos los demás
días octavos en ei orden común, como lo prueba aquella

regla de el derecho, que dizela excepción haze regla

en contrario.

9. El femidoble que occurriere en qualquiera de los

dias del numero 3.4. 5. y 6. ó en dia doble, ó en qual-

quiera Dominica,fe á de transferir ,y fi occurren dos , ó
mas fieftas íemidobles, fea de governar,como fe dixo de

la fieúa doble en el numero 7. antecedente.

10. Las fieftas ya transferidas fe an de rezar en dia$

no ocupados con fiefta doble, ó femidoble, ó Domi-
nica , eíto es en ferias ( exceptas la de Ceniza

, y las

de la Semana Santa ) ó en dias de Santos fimples , ó vi-

gilias ( exceptas la de Navidad
, y Pentecoftes ;) y las

fieftas dobles transferidas fe rezan en itifrao&avas ( ex-

ceptas laofravade Epiphania, la de Refurreccion, la

de Pentecoftes , y la de el Corpus, ) y en efta o&ava de

el Corpus fe rezade San Juan ,quandofe tranfiere por

caer en dia de el Corpus, ó de otra alguna que fea de pri-

mera clafe. '
- - i

11. La fiefta femidoble transferida fe reza en los

mifmos dias de el numero 9. antecedente, mas no en in-

fraodtavaSjfino es en cafo que fe aya transferido por aver

occurrido en la Dominica infrao£tava,como fe dirá en el

capitulo de o&avfs n. 12.

1 1 Transferidas muchas fieftas primero fe á de re-

zar de la mas folemne: efto es, primero fe a de rezar e

la de primera clafe ,
defpues de la de fegunda , deípues

de el doble mayor , defpues de el doble común
,
yde-

pues de el femidoble, fin atender á qual fue primero , co-

mo lo dize efta Rubrica numero 7.

13. Tranferidas muchas fieftas de igual folemnidad,

como fucede los años que fe transfieren las de fan Ga-

briel, fanjofepb, y la Encarnación que fon todas de
-

- B tez



ícgunda clafe, fe aderezar primero déla que fe trans-
firió primero

, y defpues de las otras,como fueron fuce-
diendo fin atender áqual es mas, ó menos digna, como
lo dize efta Rubrica numero 7. donde claramente di-
zque fi huviere dos,ó mas fieftas transferidas,fe reze la
vna defpues déla otra,con aquel orden que fe avian de re-
2ar, fino fe huvieran transferido.

14. Niobfta que en el numero 6. dize la dicha Ru-
brica, que fi en vn dia vinieren dos, ó mas fieftas de
igual folemnidad; fe reze de la mas digna, y fe trans-
fiera la menos digna que cfte numero 6. trata de quando
caen en vn dia de qual fe á de rezar

, y qual fe á de trans-
ferir, mas el numero 7. trata de quando fe an de rezar las
ya transferidas,que es cafo muy diftinto.como lo prueba
el poner la dicha Rubrica vn numero que es el 6. para el
vn cafo

, y otro
, que es el 7. para el otro; afti lo enfeña

Gavanto en los comentarios de el Breviario fedfc. 3. cap
10. num.6. Arnaud. in thefauro facrorum rituum tra£fc
x. tit.io.num.6. y el ceremonial de los Mercenarios Def

Llámeme
4 '^ "Umeto 6 ‘ > BuAamantc *» prueb¡

,
Tampoco obftavna Rubrica que efti en los ot».,demos de los Santos de Sevilla

.
que fe imprimietoiwJ»ñode 1659. que efta antes déla fieflade San r i

"
,

que dize, que fila fiefta de San Gabriel, yla Encarnacon eftu vieren transferidas,fe reze primero de la Encar-nación
, y defpues de San Gabriel

:
que á eíTo cefpon-do. que en los quadernos que fe imprimieron el ano de1669. fe a quitado la dicha Rubrica} pruebaque calificl

baftantemente nueítra doctrina.
^ 1

e caiinc»

fai,
.
tos ad libitum, (i fe transfieren todos lo*

• o. j
Andrés Corfino, quefiempre occurre en

la odiava de fan Julián
, no fe a' de rezir de ellos por

nueva declaración de la fuera Congregación , hecha efie
año de 1 6ox. mas los que fe transfieren vnos años fi

, y
otros



1

1

otros no,los años que fe transfieren tampoco fe a de re-

zar de ellos,que en fuma viene á fer que no fe transfieran

los fautos ad libitum, fino que los años que no fe pueden

rezar en fus dias proprios, no fe reze de ellos.

; C A P I T U L O U
Rubrica 4. de Dminicis.

j. TJ N el Breviario antes de la tabla de oecurrencia ay

ü ¿qs tablas que declaran quales Dominicas ion de

primera cía fe > y quales de fegunda. Las que ion de pri-

mera clafe,fon la primera de Adviento
, y la primera de

Quarefma, la Dominica in Paflione» y la de Ramos , la

de Refurreccion.y la Dominica in Albis.Ia de Pentecof*

tes V la Dominica de la Santiflima Trinidad , las de fe-

cunda el afe fon la de Septuagésima , la de SexageíTima ,

U de Quinquageflima . y la fegunda, tercera, y quar-

ta de Adviento, y Quarefma $ en las de primera cíale

no fe puede rezar de fiefta alguna,aunque fea de primera

clafe, en las Dominicas de íegunda clafe defieítas de

primera clafe con commemoracion de la Dominica,

aunque el Lunes figuiente fe aya de rezar de fiefiade

primera clafe, ó fegunda (excepta la Dominica de la

Santiflima Trinidad) de la qual no fe liáze Gommemora-

cion en las fegundas vifperas, fi fe figue el Lun

Cl

f
Ca

Todas las demás Dominicas fon com“"*s'^ue la*

Rubricas , y tablas llaman

ellas fe reza de
a^^omTnicícomo confta déla tabla

pimemoracion de la Dominica, c
j¡_.

de oecurrencia n. 4 donde fe junta ej renglón que d,ze.

dúplex per annum, con el otro que dize > Do P

annum
, y en el numero quatro de abaxo dize,

de primo,comm€moraúo de fecundo. ^



X2,

3. Defpues de Epiphanfa fe ponen fe/s Dominicas*

y los mas^aílos no fe puede rezar de todas, por venirla
Septuagésima en la que avia de fer fegunda , tercera

, é -

quarta, quinta, ó íexta defpues de Epiphania
5 en efte

cafo fe rezará de las que huvicre harta Septuagertima
, y

las demás fe dexarán para rezar de ellas defpues de Pen-
tecoftes, donde fe nota que los años que entraren en
Martes, Miércoles, Jueves, 6 Viernes, y Sabado, ft

la Dominica de Septuagertima viniere en la que avia' de
fer tercera

,
quarta, quinta , ó fexta defpues de Epipha-

nia.él Sabado antes de Septuagertima en el ofíicio doble
6 femidoble.que fe rezare, fe dirá nona Lección á May til
nes, y commemoracion en Laudes de la tal Dominica
en que cal la Septugefíima.

4. Sea exemplo el afío de 1 687. entra en Miércoles
y á 19 de Enero, -ferá Dominica fegunda, y á z6 . ferás
Septuagertima, y fi no Viniera la Septuageífima

, fuera

?

Dominica tercera
5 pues el Sabado antes de Septuaeef-fima le rezara de la Converf.on de San Pablo

, y en
R
fusMaytinesfe dirá nona Lección de la Domimca tercera!commemoracion en Laudes

, la razón de anticipar eíl'ZDominicas a el dicho Sabado, es porque los año»
entran en los diebosdias no pueden entrartodié ?

U
,*

pues de Penteccftes, como lo verá quien bb i

quenta ( que á mi harto trabajo mecoftó el hazerl'^ fi

averia vííloen ningún ceremonial délos que ha fia

3

éviílo;) y para que no vaquen, fe anticipan á el dicho
Sabado

,
para- que entren todas, aunque nc fea mas oue

por commemoracion
, Rubrica.}. de Dominiris n <

H

f. Los añosque entran en Lunes
, ó Domingo , no

fe haze eda antelación
, porque caben defpues de Pen ,

tecoiles todas las Dominicas que (obraron de fcpipha-
nía ,

ni tampoco fe haze quandoíeárezado la Domini-
ca íexta. aunque el afio aya entrado en Martes, ¿Mier-
coles» &C.

-SI
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f

i Si ia Septuagésima viene en la Dorainicaque^avia

de fer fegundadeípue¿de Epiphariu ,,1 como. íuccedera

el atío de 169}. y otrosen elle cafo iaFieíla femidoble

mas cercana á la Septuagésima ,
que en eíle Ar<;obifpa-

do ordinariamente es ia de SanMarceilo, fe á de transfe-

rir, y aquel dia fe a de rezar de feria
, y en Maytines fe

an de dezir las lecciones del tercero nodarno de la Do-
minica fegunda

, y los refponfosde el primero nodurno

de la dicha Dominica
, y tambreit líeAna de Benedidus,

y la oración, yenlashótas, todo es de feria
,
ylaora-

ciondela dicha Dominica, alfi-Lo difponevna Rubrica

colorada, que eftá antes déla Dominica primera def-

pues de Epiphiania.

7. Otro cafo ay, que es quando la Epiphania occur-

re en Domingo configuientemente el dia odavo, ferá

también Domingo , en eíle cafo fe ordena; el cilicio de

eíla Dominica en eíla forma;; el Viernes irifiaodavo fon

las vífperas de infraodava , y del'de la capitula fe reza de

la Dominica primera con commemoracion de la odava,

el Sabado figuiente fe reza de Dominica con comme-

moracion de la odava. Y en eílos Maytines fe dizen to*

davia las primeras Lecciones de la Epiílola ad Romanos»

las vifperas fon dobles de el dia oday® concommemo*

ración de la Dominica, y el DomingoFiguiehteJ-quees

el diá odavo fe reza de la odav »
, y en ellos .Maytip#*

fe comienza la Efpiílola ad Corinthios,y no fe baze^oni

memoracion alguna de la Dominica ( oda era
1

po 1-

ción es devna Rubrica colorada antes de la omi.nca

intraodtava de Epiphania
,
yotra queefta delpuesde U

dicluDominica. \ -

a. Todas las Domimca^defde Refurfecesem harta

Penrecortes no ay cofa que advertir , hartada Dominica

quarta de Resurrección, donde' ay vna Rubrica, que

dize, que fi el Sabado antecedente fe huviete rezado di

S,Phe.i¡pe
, y Santiago, por cuya tazón fe dixeron Jas

Ltl cc io«



M
Lecciones de el primer no&urno de la Dominica en la

dicha fieTia » en la Dominica fe digan las Lecciones de
la feria fegunda$ mas efta Rubrica no tiene lugar eneíle
Ar^obiípado

, .por occurrir en la dicha Dominica San
Félix, en cuya feflividad fe dizen Lecciones del común;
otra Rubrica ay en la Dominica infraodtava de la Aícen-
fion

,
que haze la mifma difpoficion que eíla.

9. Las Dominicas que ay defde Pentecoíles haíla el
Adviento, ni pueden Termas que 28. ni menos que 13.
Rezanfe continuadamente defde el Domingo de la San-
tiffima T rinidad, que es la primera defpues de Pentecof-

'

tes, híifta la Dominica z4 . Y enllegando álaDominiea
z4 . no fe reza de ella, fmoesenla forma f.guiente. Si
las Domin.cas defpues de Pentecoíles fueren z8. en lu-
gar de la Dominica 14. fe pondrá la tercera deEpipha-
ma, y por Dominica zy. fe pondrá IaquarcadeEpipha-ma, y por z6. la quinta, y por z7 . 1» fexta ,y porzg.laque es 24. y vltima defpues de Pentecoíles.

10. Si las Dominicas fueren 27. en llegando n la^rn.ca 14. no fe reza de el la , fino en fu ligar fe¿Síla Dommrca 4. de tpiplsania
, y por zy. lacfuin

*
de flphama, y por 15. la fexta de Epiphania.y por , 7 1

Epi *

es 14. y vltimo defpues de Pentecoíles. Si fueren V*
UC

Uegandoá la a4 no fe reza de ella,fino en fu lnu« f
e"

la quinta de Epiphania.y por zy. l a f9xta>y pof,
r
,
le

.

pone

es 24. y vltima defpues de Pentecoíles
61a<

lue

1 1. Si fueren zy en llegando a la z4 . no fe .

ella, fino en fu lugar fe pone la fexta de Epiphania v ñoraj.fe pone la que es z 4 .y vltima de Pentecoíles Deftfer-

a de ler la \ ltima;defuerte que la primera que fe le ílea fea
la primera de Adviento. Si no fon mas que z4 no áfqucadvertir, porque la dicha Dominica z^en íugrado es 1*
vi tima antes de la primera de Adviento.

B

1 1 . Si las dichas Dominicas fueren 23. que no fuce-

derá



dera hadad ano de 1707. que ferá de aquí a 25. anos , ii

en la (emana defpues de la Dominica zz. buviert feria en
ella fe dizen las lecciones de el tercer no&urno de la

Dominica 13. y los Refponíbs de la feria, que fuere

Arla de Benedi&us» y oración de la dicha Dominica. Las
horas todo de feria

, y la oración de la dicha Dominica.
Ma§ fi en la dicha femana no huviere feria , el Sabado

de la dicha femana en el ofíuio doble, 6 femidoble

que fe rezare , ferá á Maytines nona lección, y á Laudes

commemoracion de la dicha Dominica 23. y el Domin-

go ifiguiente fe aderezar de la Dominica 24. y vltimade

Pentecoftes. Porque efta Dominica 24. ni jamás fe á

de dexar, ni tampoco fea de poner , fino es en el vltimo

lugar. Toda eftadifpoficion es de la Rubrica 4. de Do-

minicis n. 3. y 4*

¡ ? . Para faber quantas Dominicas ay defpues dé

Pentecoftes » fe á de mirar quantas Dominicas no fe han

rezado defpues de Epipbania , á lo menos por comme-

uioracion; porque ft no fe á rezado la tercera de Epipha-

nia, ferán 28. las de Pentecoftes
5 ft no fe á rezado la 4.

ferán 27. fino fe á rezado la quinta ferán 26.fi no fe á re-

zado la fexta, ferán 25. y ft fe á rezado la fexta, ferán 24.

y fi fe á rezado la fexta, y el año entra en Domingo , Lu-

nes, Martes, ó Miércoles, también ferán 24. mas Ti el afio

entra en Jueves, Viernes, 6 Sabado, ferán 23*

14. La Dominica primera de Agofto, Septiembre,

Odtubre.y Noviembre, es la mas cercana á iasKa en as

de el mes.* eftoes, la mas cercana á el primer n eé

mes antes , 6 defpues de aver entrado ;
pata cuya inte t-

«encía pone la Rubrica 4. n. 7. ella «gla. Si el mes entra

en Lunes, Martes, ó Miércoles ,
fera la primera Dom.m-

ca el vltimo Domingo de el mes antecedente ;
mas 1 e^

mes entra en lueves ,
Viernes , Sabado, ó Domingo» e

primer Domingo defpues de aver enttado ei mes»

jj. La primera Dominica de ‘Adviento es h mas
rrr.



ib

cercana a las Kalendas de Diziembre; finólas más certa-

na á el dta 30. deNaviemtí/ donde fea <lc hazer la mifrtVá

qutnta que en los? otros iiiefesjporque fi el dia 30. es L»iW

lies, Martes, ó Mietcoles,ferá prifhera Dominica de Adí
viento la que viniere antes de el dia 30. Mas fi el di¿he
día 30. fuere lueves, Viernes , Sabado, 6 Domingo, ferá
primera Dominica la que en el miíimo dia 30* ó la que vi-
niere paíTado el dia 30.

t 16. fSi el dia de Navidad, el de San Eftevan, el de fait

Juan Eváng ó el de los Inocentes occurren enDomingo,
no fe ha de hazer en alguna de ellas Fieílas commemora^
icion de la Dominica ¡, porque eh ellos cafos fu ofíicio fe
transfiereaeld1a30.de Diziembre, ventoncesfe reza
de Dominica, como lo Caleña el BreVLio, mas como en
El pana fe reza efle día de la translación de Santiago

, fehazecommemoracron en entrambas vifpera, y laudes, y
M.iytines nona lección de la dicha Dominica

5 y li el día
de S. Tomas Calvarienfe fuere Domingo,fe rezará el dU

la vfeUifde p
0m

|

ÍnÍCa ’y
.

el a¡cll° Sanco fe "ansfetitá ála vig.Ua de Epiphama, por particular difnoficinr, <1,.Gregorio Xll l. en la Bula de los Santos de Efnaña
donde Santo Tomás fuere doble, le rezará de ti c^miS
na lección, y commemoracion de la Dominica

no ’

17. Si el día de Circunficion
, la oftava de fan rft

van , 1 a de fan Juan , la de los Inocentes, ól a v,V'- j
.
frpiphama occurren en Domingo

, en ninguno deSuJ7
•hazecommemoracion de li dicha Dominica, ni fu offi

6

1 cióle .transfiere , ni fe antepone, fino que fiemnre vaca •
cito es, no tienejugar. r ^

* vaca •

:í> ¡ t
C;. A P

y
<\

1 T u L O
Rubrica 5. de Ferija

III.

¡ 1 «OJj . »arf( , í,nwiV ,8SVSiil nssaan
I. T"YE Feria fe rezaíienipreel Miércoles de Ceniza,

ar. 1 frñ JDQda la Sema»* Santa : en todas las demás fe.

tias
• TJ3



tissfe reza de qualquiera Fieíla, aunque fea Ampie , ó
vigilia (exceptas las Ferias de Adviento

, y Qüareíma,
Témporas, y Feria íegunda de Rogaciones

5 > en las

quales fe reza foio de dobles , ó femidobles , ocurren-i

jtes , ó transferidos 5 mas.los fimples que ocurren en di-

chas ferias, tienen fríamente ¡commemotacion en pri-

meras Vifperas, y Laudes, y délas Vigilias que ocur-

ren en las dichas ferias , ni commemoracion, tienen en
Officio , fino. folo en la MiíTa. &Q
z. En quanto a las ferias de Adviento ,

que aunque

el breviario comienza jas Añas mayores á 17. de Di-

ziembre, én Efpañalas Añas de Lardes fe .ande co?

menear4efde 16 por difpoficion de Gregorio XI 1 L> en

la Bula de los Santos de Efpaña. Y eíte día fe á de re-

zar de feria, y no de San Damafo* porque deve rezar-

fe en fu dia por las muchas razones , que para ello dif*

pone en el Ordinario perpetuo: y en eftaferiafe an de

dezir las Añas, que fe avian de dezir el dia deJa Eto-

pedfacion , omitiendo la quarta
, y en fu lugar fe dirá la

que es qu.arta en las laudes de.ejPfalterio.Sea exemploj

el año que fuere Lunes el dicho dia 1 ó.ferá la fiefta de la

{
^xp?¿lacion Miércoles; pues eíte Lunes fe dizen las

Añas Prophetae
,
que fon las de el Miercoies ,

omitien-

l¿xx la quarta ,
que dize , Ecce vmet , y en íu lugar fe dirá

,1 a Aña, Converfysefi ,
que es la quarta dé las Laudes de el

rfalceriode la feria (egunda. .

3. Noteíey+ flpe;
f\,4,

4»Gho d ia 1 6. fuere Jijeves » ie-

rá el dia de la Lxpt dación gíV^abadoAy ¿omo no ay

Aña? leñaladas para el Sábado , en eíte cafo (e diian las

que avian de deziríe el dia de Santo 1 liornas ,
queíerá

hartes ; con que el dicho Jueves ¿16. fe dirán las Añas

RorauCali
,
que fon las de ,ei Martes, omitiendo la

quarta, que dize: D¿iwiCTC€ü£Yn» \ en íu lugar fe dirá*

C/fwH¡mns Demino
,
que es, la

,

quarta de lasTaudesde el

piaiterio de la feria y, Y efte año no entra la Aña Expe-

C ttttur;



¿fc/Krjporque foíamente firvc á el Cántico de el Sabado.
4. Si el dicho dia 16. ftierfc Sabado , íerá la E)¿pe-

¿tacion en Lunes y fe dirán las Añas > Ecceveniet
,
qué

fon las de el Lunes , dexando laquarta, que dize, hau~
rietis

, y en lu lugar fe dirá, Date inagtittitfinetnV qué' es la
quarca deias Laudes de el Pfalterió de él

! Sabado. Eíle
año ferá vigilia de Navidad en Domingo

, y el Sabado
antecedente le dirán en las Laudes de el Sabado las
Añas de la Dominica quarta

, que fon Cávete tubtt t

omitiéndola qtíái^a
.
que dize Domimis venut

, y eti fu
lugat fe dize la A ft&Expettctur 5 1oda e fta d ifpoficion es
de Gregorio XML en la dicha Bula. -
'

JtlaS demás ferias f qüé ‘fe figueti ,
' fe dizervé't*

ellas las Añas queles pertenecen; áel Luneslasde la
feria z. á el Martesde la feria. y aífi las demás

, hafta
llegar á ti Sabado ,

«
que por rto ténér Añas proprias, fe

dizen endlas,íaS qué'ayfén dé dezirfeén eldia de San*
torrorms, omitiendo la quartá^y en fu lugar fe dize laAfia Expektetúr

; excépvo$4os dóíi cafíoS 4 deeTn

4as Añas de Magníficat f> quétómienéátt con O
^andizicndojodoslos'diás continuadamente hafta ftdía i3 .ytambienfeande dezir entrambas ViV
la Dominica

, yfe an de dezir enteras!*’
dC

de la Magníficat: El diaii 1 . fi fuereOomingo *{+*$*?
Benediftus la Aña Nolite timere. Y fi fe

’/* e
irá *

Tbomas fe da ‘CommcrnoracioiLá la feria

C
‘ *“ Icna occurrenrr*con la dichafARa

5 y él diarí.fe dizeá
<Afo,Ec« (mp>ei¿¿: .«>!»•

' auea Bened.ftüs la
• • •,**(, i r * . 1

' ^

C.i

t
I V.

« I

\\

A P I T U L O
'

", $¡Ari(* Sexta de Fmliu.

*• f A Vigilia fiemptefe reza eneldiaque cae. flm>
es que ea elta le aya de ftzar de- fitíla de nuere

Lecciones



Lecciones occurrente , ó transferida, que entonces fe

da nona Lección en Maytines
, y commemoracion en

Laudes de la Vigilia. Mas fi la Fiefia fuere de primera
clafe.no te dará commemoracion alguna de la Vigilia,ni
.tampoco á las Vigilias que occurren en Adviento,
Quarefma , ó Quatro Témporas nofe haze commemo-
racion de ellas en el Oflicio, fino folo en la Mida

x Las Vigilias que caen en Domingo fe antepone

fu Officio, ó commemoracion ácl Sabado anteceden-

te exceptas las Vigilias de Navidad, y Epi pitón ¡a,que fe

.rezan en Domingo $ y en quanto ala Vigilia de Ñavi¿

jdad que cae en Domingo, fe ordena fu Oflicio en la for-

ma fi guíente*. el Sabado antes á Viíperasíe dizen los

Pfalmos de el Pfalterio, Capitula,Hymno, y verfo de la

Dominica 4. á Magníficat la Aña,0 Émanuel, y la oración

de la Dominica 4 á Maytines fe di ze el invitatorio de

la Vigilia 1
todo lo demás h<»fia fenecer los Píalmos de

el rercer nc&vmo de la Dominica, el verfo, Lecciones,

y Kéfponfosde el tercer noéturno.an de fer déla Vi-

gilia , y no fe due nona lección de la Dominica : mas á.

Laudes fe le da commemoracion la horas de la Vigilia.

CAPITULO V.

Rubrica 7. de OHauis.

;
jT p Vedenfe reducir las odtavasá cinco. diferencias;

1 la primera es la octava de Epáphaniiayen la qual

no fe reza de Fieíla alguna, fino es de la dedicación de la

propria Iglefia* de principal Patrón, y T itular, ó de

otra fieíla de primera Claíe,como lodize la.lfiibrica 10.

jium. 1. y rezandofe de qualquieraLdeefbas fiefia'S, feá de

i^azer commemoracion de la octava en .entrambas Vif*

pe*as, y Laudes, confia de ella Rubrica.n 3. mas en

^1 dtó c¿tavo no fe reza de fiefia alguna . aunque fea de

.primera clafc. Y fe advierta que efta fuerza fe áde en-

.. < C z ten-



^o
tender fojamente en quanto á no admitir en fi fíeíla al-
guna> mas no en quanto á las fegundas vií'peras

5
por-

que fiel día figuiente fe reza fíeíla de primera ,6 fegirn*
da cíale ,. an de fer todas las vifperas de la tai fiefta^coa
co mmemoracion de el dia odtavo

5 mas fi el dia fluien-
te fuere doble mayor ¿’ ó coman, an de íer todas las vif-
peras del dia o&avoconcommemoracion de el doble
mayor, ó común, confia de la Rubrica que eíla en la
tablade concurrencia.

r
• i;\

La íegünda diferencia es, las oflavas deReíur-
recelon¿y. Pentecoíles, en las quales no fe reza de fíeíla
alguna, aunque fea de primera clafe. masfehaze mi.
memoracion délos fimples , que occurren el

w.COm
~

les. Jueves, Viernes, y Sabado
, y e l Domingo ^1°'

.nes, y Martes no fe liará commemoracion alguna -

¿

,don;de íeinfiere¡q.el ftmplequeoccurren en Miércoles^
po á de tener comemoracion enlas vifperas del MartJ

el .Lunes figuie ate fuere doble de pj
todas las vifperas de Ja dicha Fíeíla

** uomimci.comúiw
5 Comentarios de el
'Onde fe infiere, que fi

primera clafe, feráfr

can commemora-
cion

j



II

don déla Santiífima Trinidad , y no de la Dominica
5

y fiel Lunes (iguiente fuere doble de fegundaclaíe

,

ferán todas las vifperas de la SantiíTima Trinidad con

commemoracion de el doble (iguiente,y no de la Domi-

nica : mas fi el día {iguiente fuere doble mayor, ó co-

mun * hecha la commemoracion de el dicho doble, fe

hará también commemoracion de la Dominica, y íife

figue Fiefta femidoble, fe hará primero commemora-

cion de la Dominica ,
que de el femidoble figuiente.

5. La tercera diferencia es la ottava de el Corpus,

en la qual fe reza de los dobles occurrentes , mas no de

los trasferidos , fino es de la Fiefta de San Juan Baptifta.

quando occurre en el día de el Corpus , como queda

dicho en cap. 1. n. 9. de las Fieftas fimples, íe haze

commemoracion en vifperas
, y Laudes, mas no fe dize

nona lección en Maytines.fi enefta oflava occurre la vi-

...
. s Juan, ó S. Pedro, fi fe dize en Maytines nona

lección de la vigilia
, y fi en efta o&ava fe reza de fanto

doble, y
juntamente occurre fanto fimple , fe dará

nona Lección de el fanto ftmple
, y occurriendo en efta

odtava Fiefta, aunque fea de primera , ó fegunda clafe,

fe á de hazer commemoracion á la octava.

6 En el dia o&avo no fe reza de Fiefta alguna,

aunque fea de fegunda cíale 5
mas ft occurriere Fiefta

de primera clafe , fe rezará de ella como, fe colige

de la Rubrica 10. n. I. con commemoracion de la octa-

va. Si el dia ftguiente fuere doble de pri mera,6 fegunda

clafe ferán todas las vifperas de el dicho doble con

commemoracion de la oftava^mas fi el que íe figue: fuere

doble mayor* ó común, 6 femidoble, o limpie, ferán to-

das las vifperas de el dia o¿favo con commemoracion

déla Fiefta que fe figue.Y efta mifma regla fe á de obser-

var en el dia odavo de ia Afcenfion , como confta de la

Rubrica 1 1. de concurrencia Ofticij 0,7.

7. La quarta diferencia es la octava de Navidad», en

ia



la qual fe reza de qualquiera Fieíla occurrente , aunque
fea íemidoble

5
lo que tiene de particulares que accuc*

riendo en ella (comooccuren) Fieftas dcfegunda clafero de primera, íiemptefe á de hazer commemoracion
de la octava. En fu dia odavo

( que es la CircunciíTion )no fe reza de fiefta alguna , aunque fea de primera cíale-
mas fiel dia figuiente x. de Enero fe rezare Fieíla de
primera clafe , íerán todas las vifperas de la dicha Fiefraeon commemoracion de ja CircunciíTion, y de el diao£hvo de San Eftevan , en quien cae la dicha fiefta vno mas. Y en las fegundas vifperas desdicha fieíla' fe«ara commemoracion de el dia odavo e ,

a le

que fe jigüe
, y de el dia odavo de San EftevanTn^

311 *

fe celebro
, y no mas. Mas ft la Fiefta que fe f,' ^

Ulen

de fegunda clafe
, ferán todas las vifpeiasLíar-

ere

afíion con commemoracion de la Fieíla He fe !

rcun“

r=. »<kridi, «a..odCSmt«„;™r; “ a -

guadas vilperas ferán, como queda dicho de L Fieft jprimera cíale. Confia de ella Rubrica 7 ni
‘ de

á la Dominica infra ottava queda dicho ene! cap ^^68. La quinta dfierencia, todas las demás oítav
"' vlo pr,mero queay que notar.es,que f, la Fiefta que ticn
Y

odava fe transfiere, feaderezarde infra oda v* r^
e

aquellos dias que ay defde el dia de la Fiefta
, huft > !u°

!

en que haze ocho dias que cayó la tai Fiefta v eíT r .

dia odavo. Sea exemplo. JE] año de 1687 /
de Abril Viernes infraodavode Refurreccion-

^ 3 4 *

razón fe á de transferir la Fiefta de San lfidro
cu^a

4 de Abril,y en efte Ar^obifpado fe celebra con^/v*
*

No fe reza de el hafta el Lunes 7. de Abril • en ~
a *

no tendrá San lfidro mas que quatro días de o<ft,va?hdía odavo no feta el Lunes, en que haze ocho diasLi
fe celebro , fino el Viernes , en que haze ocho dias que

9 - Si el Santo, que tiene odava, fe transfiere
,
yno
ay



ay luffárde poder rezar de e/ harta aver paflado los ocho

dias, en que cayo eñe año, fe celebra efta Fiefta fin oda-

va Seaexemplo: elañode 1706. íerá Kefurreccion á

¿ de Abril por cuya razón íe transfiere la fierta de Saa

Ifidto , y nó tiene lugar de rezarfe harta el Lunes iz. de

Abril; y como el Domingo i», de Abril feneció fu

oftava . por averíe cumplido en el dicho Domingo los

ocho dias en que cay6, fe reza efte ano fin oftava.

Confta de la Rubrica 10. n. I.
, ,

10 . En ellas oftavas comunes fe reza de dobles oe-

currentes, y transferidos, y de femidoblesoccurrentes;

mas no de los transferidos, fino es en vnfolo calo
,
que

esquandoel femidoble occurre en el Domingo mira

ofíavo, V el Lunes figuiente fe avia de rezar de infra

oftava • en efte foio cafo el dicho Lunes-no fe rezara de

r nL fino de el femidoble, que fe transfirió por

!"n
a
mbilca’ Y fe advierte, que aunque aya dobles, 6.

*? ^ a^Mes transferidos , no an de entrar en efte Lunes*

ím'^amcnte el que fe transfirió por el Domingo infra

5¡L-4>.'1 Mas fi el Lunes eftuviere ocupado con doble,

6

femidoble occutrente.aunque
el Martes fe aya de rezar

áefnftaoftava.iid 4
dé entrar en ella el (enfidoble traní-

r -J n harta defpues de toda la citava :y fi fe figueotra

Síva
’ pallará el dicho femidoble , harta que aya paíla-

dJrodáfcomo confta de la Rubrica, lo. ni f.
’

, rr Si en alguna i níraoftava occurre vn Santo do-

Wb votr-0 femidoble, como fucedeen algunas fieftas

nróprias deObifpados , 6 Religiones, que occurren con& femidoble? de-infrá odtavas.claroerty quele a de

rezar de el doble,y transferir el femidobleila duda es fi

ef día immediato f.guientefe reza de infraoftava, fi a de

¿ntfar el femidoble trasfcrido poraver occurtidoconel

doble en infraodla va. En efte calo ay dos opiniones fia

primera dize.que fe á de rezar de el dicho íemidobk: la

tazón es,porque la milmarazon que miliuen.ei f*nuu©-



ble, que fe transfirió por Dominica, milita en' el que fe
transfirió por occurrir en doble

,
que es el tener dere^

cho áquetfi vifperas, que fe dizen en fu miímodia,
fe hagaá lámenos commemoracion de el

5 y aviendbfe
hecho commemoracion,adquiere mas derecho puraque,
fe rezedel el diá immediato figuiente, yefto lo coiy-
firman con vna regla de el derecho, que dize Donde ay
vna mifma razón, a de ¿vervnamifma difpoficion

J

1 i. Ux,opinion(queá mi parecer,y á el de m»cW
hombres do&os-en ella facultad

, principalmente A °f
<*• ***«
remonias de la Santa lglefia Catedral de Sevilla

V e

nes heconfultado en eñe cafo, es mas verdader
que el dia immediato figúrente no íe i de rezar d

dize*

cho femidoble transferido , fino de infraodtava
' * C

\
^

cho femidoble palie bafta qge tenga j»m deípuesj'
toda la octava: la razones, porqu,e ig Rubrica i Q

de
dize, que fien Dominica ínfraoftaYaoccur riere
ble , fe transfiera á el Lunes figuiente : v fi la inr

mi^°^
de la Rubrica fe eftendieraá el femidoble, auef^^0

-1

fiere por occurrir con doble; fin duda ninguna laA***^
rará, como declara otras cofas mas menudas

dec la-
frequentes. ^ me *io$

13. A la razón de la Opinión primera, feref
negando el derecho, que dize

,
que adquiere á n„

P°nde
vifperas,que fe dizen enfu dia , le haga alo men

C tn las

memoracion de el
5 y para prueba fupongo, n ueT COni~

otros femidobles transferidos fuera de infraoft
Viendo

cediera de transferir vn femidoble, que occurr
**

'

*

otro doble; y fupongo también
,
que el dia ¡mmedh.»

figuiente ay lugar.para que pueda entrar. Pregunto efltdía immediato f,guíente , de qulenfeá de rezar" De J!
femidoble que viene transferido de muchos diasa '

a

el que fe transfirió ayer ? No he vífto bafta aora quien
diga

,
que fe a de rezar de el transferido de ayer ft„0



d mas antiguo,conforme á la Rubrica 10. de translatio-

ne feftorum n. 7. luego como el que íe transfiere fuera de

iofra o&uua,no adquiere derecho tampoco , lo adquiere

el que le transfiere en infra o&ava* pues la infra o¿h
;
va

j

no da derecho á las vifperas que fe celebran en fu dia,

Ano i que fe reze el día immediato figuiente. A la regla;

de derecho fe refponde con otra de el mifmo derecho»

que dize, donde la ley no diftingue , no podemos nofo-

tros diftinguir fin grande neccífidad
,
yen cite cafo no

la ay.

14. Occurriendo dos o<fiava$, como fuccede eti'

Agofio con la oftava de fan Lorenzo,y la de la Afump-

cion, y en otras ottavas particulares deObifpados , Re-

ligiones, 6 iglefias particulares, fe á de atender á el rito,

de la Fiefia cuya es la octava ¿ y fe reza de aquella octa-

va cuya Fiefia tuvo mayor rito , como fuccede en las

Fieftas propuefias.que fe reza de la oftava de la Afump-.

cion, y fe dá commemoracion á la de San Loren *

90,cuya Fielta es defuyo de fegundaciafe Yfi las Fieíh
s

fueren iguales en el rito, comofucceda enlasFiefta
s

propuefias en la Iglefia de San Lorenzo, que por titula r

es allí de primera clafe^en efiecafo fe atiende a quaj,

Fiefta es mas digna
, y fe reza de fu o&ava , con com-

memoracion de la o¿tava,cuya Fiefia es menos digna.

r 5. De lo dicho fe infiere, que fi la Fiefia que tiene

o&avaes mas folemne . ello es, tiene mayor rito que la

otra Fiefta,que rambien tiene o<fiava,pero es mas digna,

a de rezarfe de lao<fiava,quefu Fiefia tuvo mayor rito,

aunque léamenos digna, y hazer commemoracion de

la otra, cuya Fiefia fue menos folemne, aunque fea mas

digna Sea exeniplo:en muchas Religiones íe reza de la

Vibración con rito de legunda clafe
,

y,cor» odfava , y
occurre con la odtava de los fantos ApofiolesSan Pe-

dro
, y fan Pablo; en efie cafo fe íi de rezar de la odtava

* de los Apollóles* porque aunque es meaos digna lu

p) F lefia
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Fiefta tuvo mavór rito, y Te dá commemotacion á la
o&avade la Vifitacion, porque aunque es mas digna fu
Fiefta, tuvo menor rito. Mas donde la ViTitacion fuere
titular, ferá á el contrario

5 porque en efte cafo ya fon
iguales los ritos, porque por fer titular, la Vifitadon,
también de primera clafe

, y en Tiendo iguales los ritos
á de rezarfe de la mas digna, y hazet commemoracion
de lámenos digna ^ afli lo enfeña Gavanto en los com-
mentarios de el Breviario fe& 3. cap. B n. 6. Claudio
Arnaudin Epitome facrorum Kituum tra€V \ t' 1

6. n q. y el Cernió nial de tí’ Merced Defcalca traft
°*

cap. 7. ík 8 y ia mifma doífrini milita en los dias nft
4*

vos quando las Fieftasde quien fon oftavas occurrier™en vn mifmo día. ; : : ,

crott

16. Rezandofeen «das oéhvas comuhes de f¡*,«
doble, ófemidoble, feadehazer commemoraeioñ 2*
la inftaoífaua.fino es que fean dobles de primera a r
gunda clafe

.
que no le haze commemoracion d'e inhloftava fino es en vn folo cafo.que es quando oy fe i rezado Fiefta defegunda clafe, y matiana

, kl de re'zar de mfra o¿tava;en elle cafo en lai fegundas vil,,,.

C"

de la Fiefta de fegunda clafe fe á de hazer comemoí'™*
de la mfra oftava. Mas fi no fe reza de infra oftava nó?
haze commemoraciondeella. Mas fi la Fieftaesde
mera clafe, aunque mañana fe aya de rezar de infra oft*'
va, no fe haze commemoracion alguna de ella. C
de la Rubrica 7. n. 3.

°nita

17. En el dia oílavod* ellas oftavas comunes fe reza
fo amente de Fieftas de primera . ó fegunda clafe

, y e(»ellas le haze commemoracion de la o¿hva en primeras
y fegundas vifperas

, y Laudes. Mas fiel dia figuiente
fuere de primera clafe, no fe haze ert las fegundas vifoe-
ras commemoracion de la octava, como coníla de la ta-
bla de concurrencia n. 1

18. £1 o&avol[ue occurriece en Dominga Te k
de
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de rezar de el con commemoracion de la Dominica.*

Mas fi la Dominica fuere la de Septuagelíima , Sexagef-

íima, Quinquageííima ,
óalguna de las de Adviento,

fe ordenarán las vifperas en efta forma: fiel Sabado

antes fe á rezado de Fiefta doble ferán codas las vifperas

de ella con commemoracion de la Dominica
, y del dia

octavo, fi el dicho Sabado fe huviere rezado defemi-

doble, ferán las vifperas luyas liada la capicula y que á de

fer con todo lo demas de la Dominica con commemo-
racion de el femidoble primero, y defpues el dia o&a-

vo $
mas íi eldicho Sabado le á rezado de infra oétava

ferán las vifperas de el Pfalterio
, y delde la capitula de

la Dominica con commemoracion de el dia octavo. Y
el Domingo figuiente fe reza de la Dominica con com-

mempracion de la o&avafin fufragios, ni pracces; todo;

lo qual enfeña Gavanto en los Coment. Grd. Se¿t 3.

CaP Qnálquiera o¿lava ceda de todo punto
, y fe-

nece a nona en llegando el Miércoles de Ceniza , y 1 *.;

Vigilia de Pentecodes , y el dia 17. de Diziembre para

toüa la lglefia
, y en Efpaña ceda delde el dia 16 de el

dicho mes *
confta de declaración de la facra Congre-

gación de 16 de bnero de 1677 en todos edos cafasen

vil peras á el. Miércoles de Ceniza ferán de quien fejiu-

v i ere rezado el dia antes fin commemoracion de la

otfava, porqué ya feneció I noria, y fi el dia antes le bu-

viere rezado de infra o¿tava ferán todas las vifperas de

C 1
Plaiterio fin commemoracion de la o¿tava

, y con

fudragios. y en ellos commemoracion de la Cruz j alíl

lo tiene Gavartro en el lugar citado,
. y dize fer deter*

min icionde la lacra Congregación hecha en 9. de No-

viembre de 16 ¿i.

2,0. En algunas Religiones ay algunas odíavas con

privilegios particulares para las mi furas Religiones , y

no ñus. La Religión uc San Bonica ay privilegia P‘ta

C x rezar
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rezar de fanca Scholaftica con odhva, aunque fea en
Quarefma, y fi fe á rezado antes de Quarefma, y
viene el Miércoles de Ceniza, no por elfo ceífa la
octava , fino que en paliando el Miércoles de Ce-
lina fe va figuiendo la odtava hafta que fenezca; mas el
Miércoles de Cenú;a por la trifteza, y ayuno que co-
micn9a Iglefia, no fe dá commemoracion á la oftava

'

que es prorrogación de la alegría
.
y„o es bien

,
qué

f
tacT (íeaM

*.Tm"m Y efte
*V

1 mo dia fe dirán prsces
renales, yluffragios, y también de la Cruz . mas <i el
Miércoles de Cenica fuere el dia oftavo. fe reza" clíle a dicho en el numero 1 9. antecedente.

ai. En la dicha religión tiene la Fiefta de «San r„„-
to dos privilegios; el vno es.que fe reze con oft™^que «curra en Quarefma

? acerca de el qual fe á adver'

conT
,nfta c¿hva fe a de rezar en la mifmaconformidad que d.ximos de las demás oftavas en e „

i«. mas en llegando el Domingo de Ramos
, fe á de rezar enla m.fma conformidad

,
que décimos enelnum'

1 9. El iegundo privilegio es . quecmnnrí^ r -
Um*

la Fiefta de fan Benito, el dia que fé^ezare de"! f^dereputar por dia proprio de el fanto
, y defde el dicho

día le a de contar fu octava entera, contando los nruZ
días defde el dia que fe rezó de el dicho íanto.

°

CAPITULO VI.
Rubrica 1 1 .de Concurrenti* Ojftcij*

' *
'

*• A Vnque ,as tablas de concurrencia enfefian baf-

, ,
rantemente á ordenar las vifperas

, con todo
pondré algunas advertencias

; y fea la primera, que la
Kuorica de que vamos tratando enelnum.z.dize, que
quando concurren las vifperas de la Fiefta de oy coa
vifperas de la Fiefta demañana.fi fon en todo iguales,an
de partir las vifperas

» y efta es regla general
¡
mas no fe

veri-



verifica en las Fiefias de primera clafe
,
porque en eftas

ftempre fe halla alguna diferencia en la dignidad , como

fe díxo arriba : efio fupuefio fe advierte
,
que qualq uiera

Fiefta, aunquer feade primera clafe, que occurre en quai-

quiera Dominica , ó en dia o&avo , ó en feria de Quaref-

jna, ó Adviento, fe ha de nazer commemoracion en en-

trambas Vifperas , y Laudes de la dicha Dominica o&a-

va, ó feria. Y fi occurre en ferias de Témporas , ó fe-

gundade Rogaciones, ó Vigilia,fe haze nona lección en

Maytiñes
» y commemoracion en Laudes ; menos en las

Fiefias de primera clafe, que no fe haze en ellas commc-

moracion de las vigilias.

En primeras vifperas de primera clafe , fe haze

commemoracion de otro doble de primera clafe, menos

digno de Fiefia de fegunda clafe, aunque lea mas digna

antecedentes. Y de la Dominica, 6 dia o<fiavo,ó feria de

Ouarefma, y Adviento, en cuyo día fe celebra. Y no fe

hTze commemoracion de doble mayor , ó menor ante-

cedentes , ni de dia octavo , excepto el dia ottavo de

Epipliania,el de Refurreccion,el de la Afcenfion,y el de

el Corpus, quedeefiasquatro diasottavos fiempre fe

haze commemoracion ; ni de Dominica ( fi no fuere de

primera, ó fegunda clafe
, ) ni de femidoble anteceden-

te, ni de infra ottava
, ( exceptas la de Epiphania , y la

de el Corpus,) ni de Santo fimple.

, En legundas viíp?ras de primera cíale fe haze

commemoracion de doble de primera clafe menos di-

gno. de doble defegunda clafe, aunque fea mas diguo.de

doble mayor, 6 menor , 6 dia o<fiavo figuientes de qual-

quiera Dominica, 6 dia odtavo, en cuyo dia íe celebra , ó

que fe figa, y de Santo femidoble figuiente mas no infra

ocfiava,aunquefeaya de rezar de ella el dia figuiente(ex-

ceptas las de fcpiphania, de quienes ftempre fe haze

commemoracion^ ni tampoco fe haze commemoracion

de officio ampie, que fe figue, mas haráfe commemora-
cioa
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, .

cien de ferii, de Adviento , ó Quarefma.
4 fen primeras vifperas de fegunda clafe fe haze

commemoracion de doble de fegunda clafe menos di-
gno precedente, de doble mayor, ó común, de dia edfa-
.vo precedente

, de dia o¿hvo, ó Dominica . en cuyo dia
fe celebra la tal fiefta de dia infra o&uvo de el Corpus vde tena de Adviento.ó Quarelma; mas no fe hazc com.memoracionde Dominica antecedente, ni deíemidoblemdemfraottaua. ni Santo f.m pie occurren te Dondeíe nota, que fi oy es dia de doble de fegunda r I a r
nana también fin diferencia en la dignidad t'

Y
las vifperas, como íucede en elle A rr K c

partir

Cruz Se Mayo, y la Corona d" el Seío7.
lfp“° C°n b

í- En fegundas vifperas de fecunda clafi> C. i«ommemorasion de doble de fegunda clafe r
^

pnuo las vifperas
, 6 de orro menos digno f.guienT?qualqu jera Dominica,ó diaoftavo ó feria deAdv

*

de
QuaCtlm cuyo diJ fe

qtí±^nt.“-*
ca,o du octavo,ó femidnhU A a 11 - r 1

,

a Uom„u,
y de dia infra oftavo.fi el dia figuiente fé"’ de

íigUK'nres»
fr i o&avajmas el dia figuiente no fe reza de i *r

*

ar de ia
no fe fiara commemoracion de ella im„

f' a
.

0<ftdV3»Corpus, masleádeaduertir. quefir d
° ? *? de el

reza de Fiefla de fegunda clafe .\unque no rí?
111'^ fe

vilperas, masque commemoracion por fer
nga en *as

gna.que la precedente.cn elle cafo fean de I

mCnos di *

las comemoraciones
.
que fe nazen en ,J Zer toda*

ras. mas no fe hará de Dominica común ni??
Vifpe*

va, m defanto (imple. Y fe advierte mas
íra ofta*

en primeras vifperas de fegunda clafe ’nnVT
6 aUni

l
u«

memoracion de fanto fimple en Mar tiñes
CO,n'

Leccon. y commemoracion en Laudes ’
í

3 "0n4
es de las ferias de Quarefma, y Quatro i ll°

m 'fm°
Vigilias.

* ^ 01 emporas
, y

6. £n primeras vifperas de doble mayor fe haze
ocm-
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commemoracíon de otro doble mayor
, con quien

partió las vifperas de doble mayor menos digno, de

doble común , de dia octavo precedente , de Domini-

ca de femidoble,de infra c>dtava,de feria de Adviento
, y

Quarefma, y de Tanto fimple, en quien occurre, y
lo mifrno es en las íegundas vifperas : y ft oy es doble

mayor
, y mañana también fin diferencia en la dignidad,

an ae partirlas vifperas.

7. En primeras vifperas de doble común fe haze

commemoracíon de otro doble común, odia ottavo ,

con quien partió las vifperas de Dominica occurrente ,

ó precedente de femidole, de infra odtava, de feria de

Adviento, y Quarefma, y defanto fimple
, y lcmif-

mo en las fegundas vifperas.

8. En primeras vilptras de femidoble fe haze com-

mcmoracion de otro íemidoble,o dia infra odfavo ante*

cedente , con quien partió vifperas de dia infra oófavo

occurrente, de feria mayor de Adviento, y Quaref-

ma, y de Tanto fimple, y fufftagios, mas no de la

Cruz. Y lo mifmo es en fegundas vifperas, que las parte

con Dominica, ó dia infra ottavo figuientes , y femi-

doble figuiente, yfehazen las milmas commemora-

cíones que en primeras vifperas.

9. En primeras vifperas de Dominica fe hazen las

mifmascommemoraciones, que en las primeras de el

femidoble. En las fegundas fe haze commemoracíon

de femidoble, infra oótava, y (ímple figuientes
, y n-

fragios ; mas no de la Cruz.
„ „ ,

,

10. En primeras vifperas de (ímple f° n os a

de el Pfalterio
, y defde la capitula de el auto, hazefe

commemoracíon de otro (implique es elrruímo >a, y

.fufFragios^mas no de Cruz.y no tiene Iegundas piperas.

En primeras vifperas de feria común fe dizen funrigios,

y también de la C ruz. Y en feria de Advitnro» y Qi¡a “

lefma, y en vifperas antecedentes ala feria de Ceniza,



ó Quatro Témporas , 6 vigilias , fe haze commemora,
cien de fanto limpie occurrente

, y fuflragios
, y tam-

bién deCruz: las vifperas de las feítividades, que occur-
ren en la odtava de Navidad, y las fegundas vifperas
délos Mártires

, fanjuan, yfan Pabloá x6.de Juniono guardan efhs reglas
,
por tener reglas particulares!

a cuyadifpoficion fe á de eílar
, y no hazen regla para

otras* porque fegun buena Filofofia, bien fe infiere vna
particular de vnavniverfal, mas de particular no pue-de inferirfe vmverfal. ^

CAPITULO vj i

Rubrica 16. de Lefionibus.
I. T As Rubricas que fe figuen defde la Ruh,¡.. jLj concurrencia harta efta, fon tan íabidas n

de

tienen neceííidad de advertencia particular; eneftal?cma folo advertiré lo figuiente
,
que es ; quando en rio*numca de primera, ó Jegunda clafe , 6 en ouil™

lanto fimple , no fe dize Lección de el *
* °ccurre

rcmmooie
,
porque en eltos cafos la nona I er.

e * °
fer de la Dominica

, ó feria en quien fe á KuánV* á de
fieíla. Ni tampoco en dobles de primera ci d .

adlcl,a

e.los no admiten fantofimplei
e

’ porque
primera clafe íedizenonaLeccio™de 'J**^ de
feria mayor, en quien occurrió ; mas no rlp°

m
*ÍV

ca ’ ^
que no la admite. Y quando en qualuuiera r'*n j

Por"

o lemidoble occurre fanto ímple, v la

a

,

r’ t- ftadoble*

tienenoespropria, fino de el común i"10"

‘“to “«*VXkX«
Lof
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x. Los principios de los libros de (a Efcritura
, ó

gpiílobs ficmpcQíédizen en íus miamos días, fine es

que la fiefta de quien fe reza en el caj día tenga Leccio*
nes proprfjS en primer no&urno

,

;
ó fe le (t Halen de

pí común
,
que en tile calo íe pondrá el principio de ei

libro > o Epillola , je dirá en el primero dia en que no
aya tíie impedimiento, ,

_.
;J 3.

- Suple fuceder quafido la Qqarefma cae muy ba-

xa nopodjfírfe poner todasJas Lpiílplas de ían Habla*
pt?r venirla Septuagésima* cp tale^ años fe dexan co*

¿os aquellas Epiílolns, porque tod,a$ «Das hazen vn li*

y afíi aviendofe dicho algún principio con eíTo

baila. También quando la Quarefma cae algo alta fuele

fuceder occurrir principio de alguna de ellas EpiílolaS

en diaque no tiene lugar
, y jrfe continuando ponalgu-

nosdias.eí impedimento, y dura* halla que llega otro

principio de Jipiílola $ pa cíle calo fe 1 de omitir üque^

lia Epiflola.quc no cuyo1 lugar,y fp comíenca la q fe ligue,

4 ^En la Dominica $*«klpqes de P a íjqo-a comienza
laEj'iíoia primera de fkdrft, y fuele fuceder no
poderle el, principio de ella. ¿pifU-da * por venir otras

E pululas antes que tuvieíle lugar de deaiirfe el principio

déla primera
5
en eñe cafo no le á de omitir aquella

Epiílola, cuyo principio .no, tuvo lugar, fino que en

yq daa fe pongan dos v6 tres principios de diferentes, Epif

tolas como lo ordena fíla Rubrica z6 n. 7. lo milmo
fucedecon los Prophetas menores de Noviembre con

dos advertencias : la primera e$
,
que fi fe pueden aco-

modar en días figuientes , no fe antepongan , mas íi no

pueden diziríe lin anteponerlos , fedebe hazer ; la fe*

guada advertencia es, que fi la primera femaba no

pueden ponetfe todoslos principios délos Prophetas,

n;9 fe pongan en la fegunda femaría, aunque puedan

f* q U£ aquel año fe dexeru ni tampoco los

priqaplos déla fegunda iemana fe anticipe á la pr¡mera,

porque no puedienjps.de vnafemami mudarle a L» otra,

que aunque no hallo ella advertencia en las Rabncas,

E la
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la hazen todos tos Ceremoniales,que hada aora hevíflo*

5. En la femaría quarta de Septiembre en la feria
quinta fe pone vna Rubrica colorada, quedize, queíi
eña (emana fuere la vltima de el mes en la dicha feria
quinta, dexadas las lecciones que tiene,fe digan las de el
lib. de Efter de la Dominica quinta,y el Viernes,y Sába-
do figuiente le continúen las lecciones de el dicho lib.

6. La femana quarta de O&ubre fe pane otra Ru-
brica colorada

,
que dize

,
quefi efta femana fuera la

vltima de Octubre , ert la feria quinta fe pongan las lee
ciones de la Dominica quinta

,
que tratan de el mart* ‘

*

de los Machabeos
, y el*Viernes, y Sabado figmVnrL'

redigan las de la feria fegunda
, y feria tercena de ladicha femana quinta. V que fiel dicho Viernes ÓS 1

^

do no pudieren dezirfe, por aver en ellos fieWs^
lecciones proprias , ó íeñaladas de el común aa ,?JÍ

sííx”

'í
lo

f,r:r ,a

eres de la Dominica
, y poT^da

?

as Je7Tnaz.y porrereeralastresdelaferiar pue,,
d ij

.

fe~

affi la Rubrica zó.n 6 Y me parece mejor hazeHoT.r
&

no el

U

rrri

a

7 £
araanticiP« efta Dom

' 4
no es otra, que porque fe diga,

y lepa maninoTan c"

'

lebre comoel de los Mach^béo^fq^r:"^";
3""'

omitirlo, pudiendo de efta luerte ponerle todo I P ‘‘ra

que de vn poco de trabajo tan guftofo, y prover bóT’
7- Dize también efta Rubrica oue m, a ^ °'

lecciones fe dixeren en la femana quinta
, qu"fe

°

continuadas las lecciones de la Dominica’ lal de lAtffcfegunda
, y las de feria tercera, efto es, n.>e ,

*

que dichas las de la Dominica en fudiael LuneV’nopuedan dezirle las de la feria z. por fer vigilia de faii Simon, y Judas, ni Marres por fer dia de lochos A poÁ
toles, el Miércoles fe digan las de la feria fegunda

.
para

que íeprofiga el Martirio, y el Jueves las déla ferial,
por la imfma razón» <

*
' j.»

-
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8. Quafido fe dizé noria lécctoti de Dominica, de

feria mayor, vigilia, ó fantó fimple, áconfeja ella Rubri-

ca 26. n. 3. que de la o&ava
, y nona lección de la fiefta,

de ^uie fe reza, fe haga vna lección que entrambas com-

pongan iao&ava lección ,y defpues fe diga la nona lec-

cionde la Dominica, feria, vigilia, ó íanto fimple ,y

efto,que efta Rubrica aconfeja, es obligación en los cafes

figuiences. Fn la fiefta de loa fantos Nereo , y fus Com-

pañeros a 1 2 de Mayo ,
porque en fu nona lección ay

efpecial memoria de fus Martirios ,-y en la de los fíete

Mártires á 10. de Julio, por la miíma razón; afíi lo

tiene Gavanto en los commentarios de el Breviario

fe¿t <. cap. 12. n. 18 y Claudio Arnaud , Crs¿t 2. titulo

19 n. 8. y el Ceremonial de los Padres Mercenarios

Defcal^os, traét. 4. cap.4. num 8. dize, que fe de-

ve hazér lo mifmo en la Fiefta de fan loachin , en la de

fan Juan ante Portam Latinam , en las dos fieflas de fan

Miguel Archangel, y en la de el Angel de la Guarda,

porque también en la nona lección de eflas Feftividades

fe haze efpeciaí mención de ios fantos,de quien íe reza,

CAPITULO AH 11,

Rubrica 27. de Refponfcrijs lettiomm.

I £ Olo hallo que advertir en efta Rubrica, lo que en-

-O 'feñaenel n. 7, Y es que.quando en alguna Do-

minica fe ponen relponíorios nufcvos , efto es ,
diftintos

de los que fe an dicho en la Dominica antecedente fi en

lá tal Dominica fe rezó de fanto doble
,
por cuya razón

no fe dixeron los dichos reíponforíos nuevos, ( Uamo-

lós alTi para mayor claridad
,
que la Rubrica los llama

pritnoponend os )
fn efle cafo fi tn el difeurío de la fe-

rfiana íe buvíere de rezar de feria, rio íe dirán en ella los

rMpontorios
,
que tuviera la dicha feria, fino en íu lugar

fe deven dezir ios de el primero nocturno de la Domi-

nica antecedente
5
mas fi no huviere feria en que poder

ponerfe,fe omiten totalmente, menos en el calo que

pulimos en ei cap 1. n 6.

CA-



5
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CAPITULO IX. De fjymuis.

)

i. Sabida cofa es, que los finales de los Hymivos fe
varían (egunlas feftividades, en que fe dizenjo que nota

k

Gavanco en la íe£t $. cap 6. n, 14, y otros, es que quan.
do fe varían los dichos finales por razón de o¿tava,aun-
que no fe aya hecho commemoracion de ella, ibVde
dezír el vlcimo verfo.fegun la intra o&4va lo requiere v
lo prueba conel prafatio ,. que aunque en la Milla ,1Q le
aya hecho commemoracion delap^ava

, fiempre íe d‘
¿

ze de ella. Y en el a dize.que en los oflWios

f

Crn¡ ?
!

bles de N . Señora, y de el Ss. Sacramento, que rez i |

J

Religiones, fipor concurrir con fidu ciática Jue fe
^

lebra mañana , no fe dió commemoracion á*iosd'
oíTicios,tampoco en Completas fe a de variar el vlr'
verfodeel hymno;porqueen no averíele dado
m oración en vifperas, fe enriende averíe aerado VT¡\píiicio

>por cuya razón avia de variarte. J u

x. En el Hymno de ConfeiTores hempr^ fe VarHaquel medio verfo. que dize
,
fc^aete (</ía , y íu \ Uü ?dize , lanJis honores , y eüa variación íe h \y e ñ

£al^.
el Breviario lo advierte.

Y

vierta, fiempte que el fanto Confcílor fe transfi* °
?
d’

de variar, diziendo , laudis honores¡{\inoesenc í

,e’^ea
fantofe rezede el dia ¡mmedutofiguiente, que°

^ Ueel

cesno fe varia .en las vi (peras, .como ío advierte p

'

t0n
-

to rea. 8. commenur Brev cap 3. n 7 m aUn Mnes, aunque lerezen , la tarde antes á <t c vaNwfc
yt **

efte Arjobifpado fe á de variar también enjd ¿Ji?*
figuientes, en U fiefta de San Fulgencio Obi no v ConfeíW 4 14. de Enero , en h de Sf„ PedroN&6 4°, ode Enero, en la de San Ju m de Mata a 8 de Febrero en
la de San Leandro á 13. de Mar<;o , en la de San lfidro'
Labrador á I J de Mayo , en la de S. Francifco Solapo

|

1 8. de Jubo,en la de S.Febz de Valois á ¿o.de Nóvíe-m-
bre, yen la de S» Francifco de Borja a

3 deDizirmbre
:

y en efla fiefta no le varia en vifpcras pnmeras.fi fe cele-
en fu mifmo día.UUS D E O.


